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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-Trl'Z ! ° s B o l e t , k k . 8 0 » C U L E 8 se han de mandar 
i . £ ! i ?? P°r. w > P « s l \ V 0 » P ° r CQ.V<> conducto se pa-
sirán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Jü<ra¿ tfr<fa» ¿<r 6 rf¿ abril d* 4839). 

PRIMERA SECCIÓN. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DK SCSCBICION.-—Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLRTIK, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

L2s disposiciones de las Autoridades, esoeptou* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE 
M I N I S T R O s . 

Decreto. 
En el espediente y autos de competen

cia entre el Gobernador de la provincia 
deSantander y el Juez de primera ins tan
cia de la capital, de los cuales resul ta : 

Que en 5 de setiembre de 186G se p r e -
sentoenelTr ibunal de Comercio de a q u e 
lla capital, á nombre del Banco do Ovie
do, una demanda ejecutiva contra ía Com
pañía del ferro-carril de Alar dol Rey á 
Santander en reclamación do cierta c a n 
t idad procedente de dos pagarés y g a s 
tos d? protesto y recambio délos mismos: 

Ljuo por auto de 31 de octubre s iguien
te sejmandó despachar la ejecución con
tra la mencionada Compañía, lacuai a c u 
dió al Tribunal de Comercio manifestan
do que no procedía embargar loque afec
tase al ferro-carril y sus productos, por 
que aquel pertenecía al Estado; y cuan
do se le requirió al pago expuso su D i 
rector gerente que no podia verificarlo) 
ni aun con la rererva de oponerse á la 
ejecución, por ciertas razones que expuso 
en el acto: 

Que después Je haber tenido logar v a 
rios incidentes, se requirió de nuevo á la 
mencionada Compañía para que verifica
se el pago ó designase bienes que pud ie 
ran embargarse, y en su consecuencia 
señaló varias fincas que quedaron desde 
luego embargadas : 

Que la parte demandada 6C opuso á la 
ejecución; y tramitado en forma este j u i 
cio, recayó sentencia de remate m a n d a n 
do llevar adelante la ejecución, de la cual 
apeló la Compañía del ferro-carril de 
Alar á Santander, y le fué admitido esto 
recurso en un solo efecto: 

Que el Tribunal de Comercio t ra tó de 
ejecutar la sentencia; y á instancia de la 
parte demandante, teniendo en cuenta 
que se trataba de nna empresa de u t i l i 
dad pública, y con el objeto de conciliar 
t an opuestos intereses, mandó retener la 
tercera parte de los productos líquidos 
que se recaudasen en la oficina central 
de Contabilidad de la estación de San tan 
der, para lo cual nombró un Interventor 
el Tribunal: 

Que la Audiencia do Burgos confirmó 
la sentencia apelada, y el Tribunal S u 
premo de Justicia declaró desierto el re
curso de injusticia notoria interpuesto 

contradicha sentencia; y cuando el T r i 
bunal de Comercio se disponía á llevar 
á efecto la sentencia, el Director gerente 
de la Compañía del forro-carril de Alar á 
Santander solicitó que en vista de lo dis
puesto en el real docreto de 6 do mayo de 
aquel año (1863) se declarase que habia 
cesado en los autos la personalidad de la 
mencionada Compañía; la parte deman
dante por el contrario pidió que se e n t e n 
diesen los diligencias con el Presidente 
del Consejo de incautación, y por auto de 
6 de junio del propio año se mando poner 
en conocimiento de dicho Presidente, que 
residía en Madrid, el estado de las a c t u a 
ciones: 

Que á instancia del Banco de Oviedo 
se previene que se llevase á efecto la oje-
cucíon acordada, haciendo extensiva la 
retención de los productos al total l íqui 
do que quedase después de cubiertos t o 
dos los gastos del personal y material de 
esplotacion: 

Que en este estado las cosas y cuando 
el Juez de primera instancia de la c a p i 
tal entendía ya en este negocio en virtud 
del decreto sobre unificación do fueros, 
el Gobernador le requirió de inhibición 
fundándose en el real decreto de6 de m a 
yo de 1868, en la real orden de la propia 
fecha, en el decreto dictado por el G o -
.bierno Provisional en 9 de enero de 1869, 
en la resolución del Regente del Reino de 
2 de agosto del propio año y en el cap i 
tulo 5.° de la ley general de ferro-carriles 
de 3 de j unió de 1855: 

Que sustanciado este incidente de com
petencia, el Juez declaro tsnerla p a r a e n -
entender en el negecio por cuanto en él 
se t ra taba de un contrato civil y de u n 
derecho privado que no afecta A los i n t e 
reses públicos: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo informado por la Diputación p ro 
vincial, insistió en su competencia, resul
tando el presento conflicto que ha segu i 
do sos t rámites: 

Visto el párrafo tercero del a r t . 5.° de 
la ley de Enjuiciamiento civil, según el 
cual es Juez competente para conocer de 
los pleitos en que se ejerciten acciones 
personales ol del lugar en que deba c u m 
plirse la obligación, y á falta de esto el 
del domicilio del demandado ó el del l u 
gar del contrato: 

Visto el real decreto de 6 do mayo d e 
1868, que declara caducada la concesión 
del ferro-carril de Alar del R e y á S a n t a n -
dar, estableciendo un Consejo de incau

tación y designando taxat ivamente las 
funciones que habia de desempeñar: 

Visto el decreto del Gobierno Provi
sional de 9 de enero do 1869, que dec la 
ró procedente la vía contenciosa in ter 
puesta contra eí real decreto de 6 de m a 
yo anterior, en cuyo último considerando 
se diceqne mientras la cuestión so resuel
va la Jun tado incautaciondiberepresen
tar todos los interesas en litigio: 

Visto el ar t . 3.° de la ley d<? 12 de n o 
viembre de 1869, quo dispone que por 
ninguna acción judicial niadministsativa 
podrá interru mpirse el serviciode explo
tación de las vias forreas abiertas al se r 
vicio público, ni en sus estaciones, a lma
cenes, talleres, terrenos, obras y edificios 
que á ellas correspondan ó que sean ne 
cesarios para su uso, ni en las locomo
toras, carriles, wagones y demás efectos 
del material fijo y móvil destinados al 
movimienio de la línea: 

Visto el art . 5.° de la propia ley, s e 
gún el cual responden de las deudas de 
la Compañía y quedan sujetas A embar 
gos los demás bienes que esta posea si 
no forman parte del camino ó no son n e 
cesarios al movimiento y explotación del 
mismo: 

Visto el ar t . 7.° do la mencionada ley 
de 12 de noviembre de 1869, el cual p r e 
viene que cuando el Juez despáchela e je-

•cucíon á instancia de uno ó más acreedores 
centra determinada Compañía decretará 
antes de entregar el mandamiento, que 
la Administración presente un estado 
en que se fijen los rendimientos y gastos 
totales de administración y explotación 
con el líquido sobrante que resulte de los 
12 meses anteriores: 

Visto el ar t . 9.° de la misma ley, que 
dispone que en todos los casos, antes de 
verificase el embargo, procede el t r á m i 
te establecido en el ar t . 7.°, y solo podrá 
despacharse y trabarse ejecución en los 
rendimientos brutos después de a segura 
da la explotación: 

Considerando que á los Tribunales de 
justicia cerresponde despachar las e jecu
ciones por deudas procedentes de cont ra 
tos privados, bien se dirijan contra un 
particular, contra una empresa de ferro -
carriles 6 contra cualquiera otra persona 
jurídica: 

Considerando que lo único que se e x 
ceptuó del embargo en la ley citada fuó 
lo necesario para la explotación de la vía 
y de ningún modo los domas bienes que 
pertenecieran á la Compañía: 

Considerando que ni el Tribunal de 
Comercio, al despachar la ejecución con
tra la Compañía del ferro-carril de Alar 
del Rey á SantanJer , ni ol Juzgado de 
primera iusiancia de la capital al llevar
lo á efecto, han interrnrapido el servicio 
de explotación de aquella vía, puesto que 
se limitaron á embargar las fincas desig
nadas por la misma Campaüía, y los p r o 
ductos líquidos que resultasen después de 
cubiertos los gastos del personal y m a t e 
rial de aquel servicio: 

Considerando que, no obstante lo e x 
puesto, si el Juzgado interrumpiese por 
medio de alguna providencíala exp lo ta 
ción de ia mencionada via férrea, el Go
bernador podrá impedirlo en cumpl imien
to de lo dispuesto en la ley de 12 de n o 
viembre últini'j, pero nunca avocar e lco-
nocimiento del negocio por no ser de su 
competencia despachar ninguna claes de 
ejecuciones por deudas procedentes de 
de contratos privados, y mucho menos 
ejecutar las sentencias de remate; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo dedidir esta competencia á fa
vor do la Autoridad judicial, sin perjuicio 
de las facultades que A la Adminis t ra 
ción corresponden para cuidar y exigir 
en su caso el cumplimiento de la espre 
sada ley sobre quiebras de Sociedades de 
ferro-carrile3j y lo acordado. 

M. idr idUde abril de 1870.—Francis
co Serrano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y . 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de las 
Cortes Soberanas: á todos los que las p r e 
sentes, vieren y entenJieren, salud: Las 
Cortes Constituyentes de la Nación espa
ñola, en uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Las Cortes Const i tu
yentes españolas de 1869, como sincero y 
solemne testimonio de aprecio, conside
ración y grati tud al Vicealmirante don 
Casto Méndez Ñoñez por so campaña del 
Pacífico y so heroísmo en el combato del 
Callao, couceden á sus hermanas doña 
Soledad y doña Cayetana la pensión de 
2000 pesetas anuales á cada una, que dis
frutarán respectiva é independientemen-
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te durante su vida, con sojecion á las 
prescripciones del Monte-pio militar. 

De acuerdo de las Cortes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes 18 de mayo de 
1870.—Manuel Ruiz Zorrilla, Presiden
te.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.—Julián Sánchez Ruano, Di 
putado Secretario. — Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.—Maria
no Rius, Dipotado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los T ribonales, Ju s t i 

cias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y d ign i 
dad, que lo guarden y hagan guardar , 
cumplir y ejecutar en todas sus partes . 

Madrid 28 de mayo de 1870.—Francis
co Serrano.—El Ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 1.° 

limo. Sr.; S. A. el Regente del Reino 
ha tenido bien mandar que con arreglo 
a las disposiciones vigentes se provean 
por concurso entre Catedráticos de en t r a 
da de la misma Facultad de Derecho, sec
ción de Derecho administrativo, dos c a 
tegorías de ascenso que resultan vacan
tes en dicha Facultad y sección. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. mochos años. Madrid 16 
de mayo de 1870.—Echegaray.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA..—Negociado 1.°—Se hallan va 
cantes en la Facul tad do Derecho, sec
ción de Derecho administrat ivo, dos c a -
regorías de ascenso, las cuales han de 
proveerse por concurso entre los Cate
dráticos de entrada de la misma Facu l 
tad y sección que reúnan las circunstan
cias prescritas por las disposiciones vi
gentes . 

Ea el término de un mes, á contar des
de la publicación del presente anuncio en 
la Gaceta de Madrid, remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadasáes 
ta Dirección general por conducto de los 
Rectores de las Universidades respec
tivas. 

Madrid 16de mayo de 1870.—El Direc
tor genoral, Manuel Merelo. 

licitando por don Vicente Ridaura, en el 
término d e | Valdemoro, se avisa á los 
dueños do los terrenos por donde ha de 
cruzar el citado ramal, señores don V i 
cente Linares, don Romualdo Ortega, 
ilostrfsimo señor don Javier de Lara, don 
Salvador Marin y doña Josefa Bayo para 
que concorran á dicho acto y puedan 
hacer luego ante el Alcalde del citado 
pueblo las reclamaciones que juzguen con 
venientes. 

Madrid 1.° do junio de 1870.—El Gefe 
de la Sección, César Ordáx Avecilla. 

Teniendo que ser ocupado para la cons
trucción del ferro-carril de Madrid á 
Malpartida un trozo de tierra sembrado 
de trigo perteneoiente ádon Antonio Ibar-
rola y otro trozo plantado de higueras 
de don Fernando López en los Carriles, 
del término de Uriñou, se pone en cono
cimiento de los interesados para que en 
el término de diez dias se presenten á 
á hacer las observaciones y reclamaciones 
que croan justas anta el Alcalde do dicho 
pueblo. 

Madrid 1.° de junio de 1S70.—El Gefe 
de la Sección, César Ordáx Avecilla. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.° 
Aguas.—Número 128. 

Ignorándose el domicilio do don Balta
sar Anduaga Martínez, Escribano de e s 
ta corte, se le cita por medio de este p e 
riódico oficial para que se presente en la 
Sección y Negociado indicados, á fin de 
hacerle entrega de un documento que le 
interesa, remitido con tal objeto por el 
señor Gobernador de la provincia de 
Córdoba. 

Madrid 2 de junio de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.°— 
Ferro-carriles. 

Debiendo procederse en el dia 10 del 
actual al replanteo <h las obras para la 
construcción de un ramal de forro-carril so-
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Los Gefes y Oficiales en comisiones 
activas d?l servicio, desde las nueve á las 
diez, lo mismo que los señores Gefes y 
Oficiales empleados en el cuerpo de E . M. 
de plazas. 

No serán admitidos en cada clase mas 
votos que los dados duranto el tiempo s e 
ñalado para cada una ni los que sean r e 
mitidos por ausentes, á no ser que residan 
fuera de esta plaza con la debida autor i 
zación, ni los que sean dados por apode
rados, pues el derecho de elección corres
pondo esclusivamente á los mismos in te 
resados. 

Tampoco se permitirá la entrada en el 
acto de la elección á persona estraña á la 
respectiva clase; en el concepto de que los 
que las compongan y no puedan asistir 
al acto de la elección por hallarse e m 
pleados de servicio ó enfermos, podrán 
remitir sus votos por escrito al señor 
Presidente. 

Lo que se hace saber para noticia y 
cumplimiento de quienes corresponda. 

Madrid 2 do junio do 1870.—D. O. de 
S. E. , el Coronel Teniente Coronel de 
E . M., Secretario, Félix Jones. 
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SESTA SECCIÓN. 
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PRO-

VLNCIA DE MADRID. 

Debiendo procederse el dia 15 del mes 
actual , en el local que ocupa este G o 
bierno militar, y bajo la presidencia del 
señor Coronel del regimiento de caballe
ría húsares de Pavía, don Rafael de Ro
jas, á las elecciones para el nombramien
to de Habilitados y Vocales de las J u n 
tas económica ó de caja, para el año eco
nómico que principia en 1.° de julio p r ó 
ximo, de las clases militares que á con
tinuación so espresan, tendrá dicho acto 
lugar en la forma sigoienre: señores G e 
fes y Oficiales en situación de reemplazo 
de infantería, caballería, E . M. de p la 
zas, Sauidad militar, Juzgados de guerra 
y de la Secretaría del Supremo Consejo 
de la misma, de las ocho á las nueve de 
la mañana. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo diapuesto por orden 
de 25 de mayo de 1805, esta Dirección 
general ha señalado el dia 2 del próximo 
mes do julio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo primero de la carretera 
de Santa María de Nieva á Olmedo, cuyo 
presupuesto es do 53.901 escudos 343 
milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción do 18 de 

•marzo do 1852, en esta corte, ante la D i 
rección general de Obras públicas, s i tua 
da en el local que ocupa el Ministerio do 
Fomento, y en Segovia ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente c o 
mo garant ía para tomar parte en esta su
basta será de 2500 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y eu los que no lo tuvieren 
ai de su cotización en la Bolsa el dia an-
terio r al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins t ruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, so celebrará, ú n i 
camente entre sos autores, una segunda 
licitación abierta en los términos preseri-

mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones por la c a n 
tidad de escudos. 

(Aquí la proposición que so h a g a a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no ee 
esprese determinadamente la cantidad, 
en escudos y milésimas, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución do lasobrós.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por orden , 
de 18 de agosto de 1860, esta Dirección 
general ha señalado el dia 2 del pró
ximo mes de junio, a l a una do au tarde , 
parala adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo de la carretera de p r i 
mer orden de Alcolea del Pinar á T a r r a 
gona, que comprende desde los IS3,70 
metros pasado el camino viejo de Cabra 
hasta los 536 antes de llegar á la línea 
rasante horizontal del rio Cabra, cuyo 
presupuesto es de 77.036 escudos 566 mi 
lésimas. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el localque ocupa el Ministerio 
de Fomento y en Teruelante elGoberna-
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garant ía para tomar parto en esta 
subasta serado 3800 escudo3 en dinero ó 
acciones do caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública, al tipo quo les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los quo no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bol-

el dia anterior al fijado para la so 

tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 escudos. 

Madrid 12 de mayo de 1870.—El Direc
tor general , Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de.. . enterado del 

anuncio publicado con fecha de 12 de m a 
yo último, y de las condiciones y requi 
sitos que se exigen para la adjudicación 
on pública subasta de l as obras del trozo 
primero de la carretera de Santa María de 
Nieva á Olmedo, se compromete á t o 
mar á su cargo la construcción de las 

sa 
bas t a , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que p r e 
viene la referida Instrucción. 

E n el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una s e 
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, s ien
do la primera mejora por lo menos de 30 
escudos, quedando las demás á voluntad 
do los licitadores, siempre que no bajen do 
15 escudos. 

Madrid21 de mayo de 1870.—ElDirec-
tor general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha de 21 de mayo 
último, y do las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras del trozo ca tor
ce de la carretera de Alcolea del Pinar á 
Tarragona , se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estr ic ta sojecion á los espresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadam ente la cantidad 
en escudos y milésimas, e fcrila rn letra 
por la quo se compromete el proponente 
á la ejecución do las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Sentencia.—En la villa do Madrid, á 
20 de mayo de 187o, el señor don Pascual 
Yagüe, Jaez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital; h a 
biendo visto estos autos seguidos a ins
tancia do don Genaro del Valle con don 
Rafael Minguet, sobro adjudicación de 
los bienes de la capellanía colativa fun
dada en esta capital por don Francisco 
Marcos Montaña, y 

Resaltado que , con presentación del 
árbol genealógico y varias partidas s a 
cramentales, se hizo la convocatoria en 
los periódicos oficiales para la provisión 
de la espresada capel lanía, mostrándose 
parte don Rafael Minguet, don Genaro del 
Val le , representado por ol Procurador 
Godino, promoviendo el curso do este e s 
pediente: 

Resultando que seguidos I03 autos so
bro provisión de la espresada capellanía, 
con arreglo á la tramitación ant igua, 
don Rafael Minguet, al promover los p r e 
sentes sobre la provisión de capellanía 
colativa fundada por don Francisco Mar
cos Montaña, que teine igual orígeu que 
la fondada por don Francisco Agustin 
Montero, pidió se le adjudicasen en su dia 
los bienes de la misma como libres, h a 
ciéndose la oportuna convocatoria por los 
periódicos oficiales, y que dicha pre ten
sión corriera unida á los autos ya con
clusos do que se ha hecho mención: 

Resultando que hecha la convocaria 
en los periódicos oficiales se mostró p a r 
te don Genaro dol Valle, representado 
por el Procurador Godino, y después de 
seguida la información de pobreza se opu
so á la pretensión deducida por Minguet, 
pidiendo se le adjudicara la espresada 
capellanía, cuya pretensión formalizó 
después con arreglo á las prescripciones 
do la ley de Enjuiciamiento civil: 

Resultando que de la oposición hecha 
por don Genaro del Valle, se confirió t r a s 
lado con emplazamiento á don Rafaó} 
Minguet; y no habiéndose personado á 
contestar la demanda, se lo acusó la r e 
beldía y se declaró evacuado el traslado 
conferido, notificándosele por cédula: 

Resultando que citados y emplazados 
los hermanos de don Rafael Minguet , so 
les confirió traslado de la demanda; y h a 
biéndoseles acusado la reb'eldía, cont i 
nuaron estos autos respecto á doña L a o -
reana, don Rafaól y don Mariano Min
guet , en dicho estado, notificándoseles 
todas las providencias en los estrados: 

Resultando que conferido traslado p a 
ra réplica á don Genaro del Valle, lo eva 
cuó en forma, pidiendo se recibieran á 
prueba, durante cuyo tórmiuo, y en pieza 
separada, practicó las que estimó condu
centes á su derecho: 

Resultando que durante el período p r o 
batorio se practicaron diferentes cotejos 
de partidas y retrajo su testimonio c o m 
pulsado en legal forma para acreditar el 
derecho á dicha capellanía, y unidas las 
pruebas á los autos so entregaron estos 
para alegar do bien probado; y habiéndo
lo verificado la parte de don Genaro del 
Valle, se acusó la rebeldía á los demás 
interesados, mandándose traer estos á la 
vista con citación para la sentencia: 

Considerando qno la ley fundamental 
en esta clase do cuestiones es la escritu
ra de fundación de la capcllauía, y que 
según lo que resalta de la fundada por 
dou Francisco Marcos Montaña, ésta es 
colativa y establece el orden do que s u 

cedan siempro varones capaces de ob te 
nerla de los parientes más cercanos, p r e 
firiendo el mayor al menor: 

Considerando que no tan solo ha p r o 
bado don Genaro del Valle sa entronque 
con el fundador, sino también ser prefe
rente la línea y el grado en que se e n 
cuentra respecto á don Rafael Minguet 
que en el caso actual so encuentra un 
grado más distante que su opositor don 
Genaro del Valle, pertenecieute á la l í 
nea que ha estado en posesión de la c a 
pellanía: 

Considerando quo so halla cumplida
mente acreditado el entronque preferon-
to en línea y grado de don Genaro del 
Valle dentro de las condiciones exigidas 
por las tablas de fundación: 

Vistos la referida fundación, la ley de 
19 de agosto de 1841 y el convenio sobre 
capellanías colativas de 24 de junio do 
1807, 

Fallo quo debo declarar y declaro que 
los bienes de la capellanía fundada por 
don Francisco Marcos Montaña en el 
convento de Corpas Christi de esta capi 
tal , deben adjudicarse, y mando que se 
le adjudiquen en concepto de libres á 
don Genaro del Valle, mediante á haber 
justificado su entronque con el fundador, 
con la obligación de redimir en la forma 
espresada en dicho convenio las cargas 
eclesiásticas á que se hallen afectos d i 
chos bienes. Y mediante á que se ha se 
guido el pleito en rebeldía de don Rafael, 
don Mariano y doña Laureaoa Minguet, 
hágaseles saber esta sentencia en la for
ma prevenida en el ar t . 1183 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y de conformi
dad con lo prevenido cu el a r t . 1190, p u -
blíquese en el Diario oficial de Avisos 
de esta capital y Boletín de la provincia. 
Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente jazgando y sin hacer espresa con
denación de costas, lo pronuncio, mando 
y firmo, de qao yo el Escribano doy fé.— 
Domingo Vázquez y Mon.—848 (P. deP.) 

asegura también que el Diaz Ferradas 
no consta como contribuyente en ningún 
concepto en aquellas oficinas: 

Considerando que el demandante ha 
justificado encontrarse comprendido en 
el caso segundo del artículo 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil S. S., 

Falla: Que debe declarar y declara p o 
bre á don Joan Diaz Ferradas para l i t i 
gar con don Manuel Somoza, y con o p 
ción al goce de los beneficios que le con
cede el artículo 181 de la propia ley. 

Y por esta su sentencia que se hará no
toria respecto al demandado en los e s 
trados del Jazgado , insertándose además 
en los periódicos oficiales, definit ivamen
te juzgando, así lo proveyó, mandó y fir
ma, do que yo el Escribano doy fé .—Pas
cual Yagüe.—Benito Gatierrez García. 

Lo relacionado es cierto, y consta mas 
pormenor de sus antecedentes, y lo inser
to concuerda con su or igínala que me r e 
mito, y doy fé. 

Y para que conste, en cumplimiento d e 
lo mandado, y para insertar en los perió
dicos oficiales, libro el presente en Ma
drid á 14 de mayo de 1870.—Benito G u 
tiérrez García.—847 (P. de P.) 

Don Benito Gutiérrez y García, Escr iba
no de actuaciones del Juzgado de p r i 
mera instancia del distrito do Palacio 
de esta capital. 
Doy fé: Que en dicho Juzgado y por la 

Escribanía de mi cargo, se incoó inciden
te de pobreza por don Juan Diaz F e r r a 
das, para li t igar con don Manuel Somo
za, en cuyo incidente recayó la s e n t e n 
cia que á la letra dice así: 

Sentencia.'—En la villa de Madrid, á 
21 de abril de 1870. El señor don Pascual 
Yagüe, Magistrado de Audiencia de pro
vincia y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, por 
ante mi el Escribano: dijo, 

Resultando que el Procurador don Fran
cisco Bartaal, en nombre de don J u a n 
Diaz Ferradas, de esta vecindad, p r o 
movió incidente do pobreza para litigar 
con don Manuel Somoza del propio do 
micilio, de cuya pretensión se dio t ras la
do á este, al Promotor fiscal, y represen
tante de Hacienda pública: 

Resultando que no habiendo don Ma
nuel Somoza evacuado el traslado que 
se le confirió, el Procurador mencionado 
le acusó la rebeldía y habiéndola por a cu 
sada se determinó se le hiciese saber e s 
ta providencia en la forma establecida, y 
que en lo sucesivo se entendiesen las n o 
tificaciones con los estrados del Juzgado: 

Resultando que recibido el incidente á 
prueba dentro del término legal, se e x a 
minaron tres testigos á instancia del Diaz 
Ferradas, que declaran que este carece 
de bienes de toda clase, y por la Admi
nistración económica do la provincia, se 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Sentencia definitiva.—En la villa de 
Madrid, á 17 do mayo do 1870; el señor 
don Manuel Mariu Moreno, Magistrado 
do Audiencia de fuera do esta capital , y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de la misma; habiendo visto e s 
tos autos promovidos por doña Paula Rin
cón contra Mariano, Jorja, Bruno, Pedro 

Esteban Armuña, como hermanos del 
finado Valentín Armuña, y por su rebel
día con los estrados del Jazgado, sobre 
que se declare al infante José Armuña 
hijo natural de aquel y de la demandante , 
y en su consecuencia su heredero legí t i 
mo con los derechos ^ obligaciones que 
le correspondan: 

Resultando que por doña Paula Rincón, 
do estado soltera, y do esta vecindad, de
clarada previamente pobre para litigar, 
y en su representación el Procurador don 
Manuel Agailar, so dedujo y formuló en 
escrito de 27 de febrero de 1869 domanda 
civil ordinaria contra Mar iano, Jorja, 
Bruno, Pedro y Esteban Armuña, como 
•hermanos del finado Valentín Armuña, 
sobre que se declare en su dia al infante 
José Armuña y Rincón hijo natural del 
Valentín, como tenido por éste con la d e 
mandante , y en este concepto on pose
sión de todos los derechos y acciones que 
le concedo la ley, cuya demanda está 
fundada: 

Primero. En que Valentín Armuña, 
soltero, sostuvo relaciones amorosas con 
Paula Rincón, soltera también, con el 
ánimo de contraer matrimonio con ella, 
y frecuentando su casa diariamente con 
la libertad y franqueza propias de un 
verdadero esposo: 

Segundo. Que de esas relaciones n a 
ció el 22 de marzo ds 1866, el niño José, 
cuya partida de bautismo obra hoy n1 

fóiio 138, que fué bautizado como hijo de 
Valentín Armuña y Paula Rincón, siendo 
sa padrino Pedro Armuña, próximo p a 
riente del Valentín. 

Tercero. Qae esto no pudo celebrar 
por entonces su matrimonio con la Paula 
por hallarse sirviendo en el ejército, h a 
biendo ocurrido mas tarde sa fallecimien
to en los sucesos del dia 22 de junio del 
mismo año según lo acredita la certifica
ción obrante hoy al folio 148. 

Y cuarto. En que Paula Rincón tiene 

en su compañía á su desgraciado hijo, 
cumpliendo respecto deél con todos los d e 
beres que la naturaleza y la ley imponen 
á una madre . 

Resaltando qae admitida la demanda 
por providencia de 9 de marz» del citado 
año y conferido traslado con emplaza
miento de la misma y por el término o r 
dinario á Mariano, Jorja, Brano, Pedro y 
Esteban Armuña, como hermanos del fina
do Valentín Armuña, no lo evacuaron en 
tiempo y forma, por lo que les fué acusa 
da la rebeldía, declarándose en providen
cia de 25 de junio siguiente por evacuado 
dicho traslado y mandando se les hiciese 
saber en la misma forma que el emplaza
miento, verificado lo cual continuasen los 
autos en su ausencia y rebeldía, e n t e n 
diéndose las sucesivas diligencias con los 
estrados del Juzgado, como asi ha tenido 
lugar : 

Resultando que entregados los autos á 
la parte actora para réplica, evacuó el 
traslado en escrito de 15 de setiembre del 
referido año, reproduciendo en el mismo 
los pantos do hecho y de derecho en que 
fundaba su demanda, y conferido t ras la 
do para duplica á los demandados y en sa 
rebeldía á los estrados del Juzgado, t r a s 
currido el término legal y causada es ta , 
se recibieron los autos á prueba por p ro 
videncia de 28 del mismo mes, dentro de 
cuyo periodj se ha practicado la que la 
parte actora ha tenido por conveniente 
proponer: 

Resultaudo quo concluido el término 
de prueba y unida á los autos la practica
da, en virtud do providencia de 11 de d i 
ciembre del propio año, se entregaran 
estos á la parte actora para alegar, lo que 
ha verificado en escrito de 5 da f i b r e o 
del corriente año, y seguido el traslu io 
para con los demandados y en sa rebeldía 
con los estrados del Juzgado, trascurrido 
el término legal y acusada esta, por pro
videncia de 4 de marzo siguiente so h a 
declarado por evacuado diqho traslado y 
por condusos los au tos , mandando se 
traigan á la vista con citación de las 
partes para oir sentencia definitiva: 

Considerando que por doña Paula Rins 
on, s o ha probado plenamente las re la 
ciones amorosas quo tuvo con Valentín 
Armuña, con objeto de coatraer ma t r i 
monio, lo cual no pudieron verificar por 
hallarse el Armuña sirviendo en el e jér
cito, en cuyo servicio murió el dia 22 de 
junio de 1866, de cuyas relaciones t uv i e 
ron al niño José Armuña y R i ñ e n , el 
cual fué reconocido por ol Valentín como 
su hijo natural en la partida de baut is
mo de aquel: 

Considerando que Valentín Armuña y 
Paula Rincón al tiempo del nacimiento 
del niño José se hallaban en estado de 
solteros y sin impedimento alguno para 
contraer matrimonio justamente y sin 
dispensa, y por lo tanto con arreglo á la 
ley 11 de Toro, el niño José Armuña d e 
be ser considerado como hijo natural de 
los espresados Valeutin Armuña y Paula 
Rincón. 

Visto lo demás quo de autos resalta y 
disposiciones legales, aplicables al caso, 

Fallo: Qao debo declarar y declaro al 
niño José Armuña y Rincón hijo ua tnra l 
de los espresado3 Valentín Armuña y 
PauU Rincón y eu posesión al mismo de 
todos los derechos y acciones que le con
cede la ley como tal hijo natural . Pues 
por esta su sentencia, que se publicará 
por edictos en el sitio de costumbre 6 i n 
sertará en el Boletín Oficial y Diario de 
esta villa, además de notificarse en los 
estrados del Juzgado en conformidad do lo 
dispuesto en los artículos 1183 y 1190 de 



Viernes 3 de Junio de 1870. 

a le y de Enjuiciamiento civil y sin hacer 
espresa condenación de costas, lo prove
yó, mandó y firma S. S., de que yo el in 
frascrito Escribano doy fe*.—Manuel Ma
rín Moreno.—Cipriano Martínez. 

836 (P . de P . ) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
16 de mayo de 1870: vistos estos autos 
seguidos por don Saturio Santamaría y 
Blanco contra don Manuel Jiménez P u -
llat , sobre pago de 14.500 rs., réditos l e 
gales y las costas: 

Resultando que en 1.° de febrero de 
1865 don Manuel Jiménez Pullat otorgó 
un documento privado, cuya firma reco
noció daspoes en juicio, en el que entre 
otras cosas declara haber recibido de don 
Saturio Santamaría la cantidad de 14.500 
reales vellón por tiempo de dos años: 

Resultando que fundado en el contoni-
do de este documento y en no haber sido 
devuelta la cantidad prestada á pesar 
del tiempo trascurrido, don Saturio S a n 
tamaría y Blanco, en legal forma y con 
certificación de haber intentado el acto 
conciliatorio, que no tuvo efecto por la 
no presentación del don Manuel, dedujo 
demanda ordinaria en 28 de setiembre 
último pidiendo se condene á este al pago 
de los 14.000 r3. mencionados, intereses 
desde la mora y costas procesales: 

Resultando que no habiendo compare
cido el demandado, no obstante el opor
tuno emplazamiento, se le declaró rebel
de y contestada la demanda para los 
efectos legales: 

Resultando que seguido por todos sus 
trámites el pleito, y siempre en rebeldía 
del demandado, se han traído los autos á 
l a vista con citación: 

Considerando que el que recibe á prés
tamo una cantidad está obligado á devol
verla en el plazo convenido; y en su vir
tud iue declarándose en el documento de 
autos qae la recibida en tal concepto lo 
era por dos años solamente, vencidos e s 
tos nació inmediatamente la obligación 
de la devolución eu el demandado y el 
consiguiente derecho en el demandante 
á reclamarla: 

Considerando que el que no torna á la 
sazón que debe la cosa ó la cantidad pres 
tada es responsable de los daños y m e 
noscabos quo de ello se originen, y por 
consiguiente que no habiendo devuelto 
don Manuel Jiménez la cantidad adelan
tada lo es de los menoscabos sufridos con 
ello por el acreedor, ó sea de los in tere
ses legales de dicha suma desde que so 
declaró contestada la demanda en r e 
beldía: 

Vistas las leyes 8.* y 10, t í t . 10, Pa r 
t ida 5 . a , y la de 14 de marzo de 1856; 

Fallo quo debo condenar y condeno á 
don Manuel Jiménez Pullat á pagar á 
don Saturio Santamaría y Blanco en el 
térmico de tercero dia la cantidad de 
14.5' o reales vellón que te es en deber 
con mas los intereses devengados y qu 
se devenguen hasta hacerla efectiva des 
de la contestación de la demanda, á r a 
zón de un 6 por 100 anual . 

Pues por esta mí sentencia, que se pu 
blicará en los periódicos oficiales de esta 
capital y en la Gaceta del Gobierno, con 
imposición de todas las costas á la parte 
demandada, asi lo proveo, mando y fir 
mo.—Manuel Cortos. 

Publicación.—En Madrid, á 17 de ma 
yodo dicho año, el señor don Manuel 
Cortes, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, DIO 
pronunció la precedente sentencia, de 

que yo el infrascrito Escribano do a c 
tuaciones doy fé.—José María Castells. 

845. 

Juzgado deprimirá instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital , y 

uez do primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, refrendada por el 
Escribano don Luis Villanueva, en autos 
ejecutivos que agi ta el Procurador don 
Andrés Rodríguez Velcz en representa
ción de don Juan de Ibargoitia, curador 
ad-bona de la menor doña Eloísa Moja
dos y González, contra el Excmo. señor 
don Fernando Nieulant Sánchez Pleitos, 
Marqués de Sotomayor, sobrepago de e s 
cudos, cuyos autos ya se hallan en la via 
de apremio y por virtud del fallecimiento 
del ejecutado, se requiere por el presente 
á los herederos de dicho Excmo. señor 
Marqués de Sotomayor, á fin de que en el 
término de tercero dia, á contar desde su 
inserción en los periódicos oficiales, se 
personen en ios espresados autos á nom
brar perito por BQ parto para la tasación 
de las fincas embargadas; apercibidos que 
de no hacerlo, y trascurrido dicho término, 
se les tendrá por conformes con el des ig
nado por el actor.—846. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendiri y López, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital , refrendada 
por el Escribano que suscribe, se cita* 
llama y emplaza por una sola vez y t é r 
mino de treinta dias á Antolina Orones y 
Gaitor, para que comparezca en la a u 
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
territorial, para celebrar una diligencia 
de careo que so halla pendiente en la 
causa criminal que de oficio se instruyo 
contra la misma y ¡Ion Miguel N. por ro
bo hecho el dia 20 de enero último á do
ña Maria Micaela Echarr i , en el coar
to principal, que habitaba esta en la ca 
lle de Fúcar, núra. 15; apercibida quo de 
no verificarlo se sustanciará ú procedi
miento en su ausencia y rebeldía, y la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de mayo de 1870.—Geróni
mo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Garcia Franco, Juez de 
primera iustancia del distrito de la U n i 
versidad de esta villa, refrendada del E s 
cribano de actuaciones, don José Benito 
y Orgaz, se cita, llama y emplaza á los 
que en onalquier concepto se crean con 
derecho á los bienes que constituyan la 
herencia de ¿on Juan Bon y Pérez, na tu 
ral que fué de Meira, provincia de Lugo, 
y falleció intestado en esta capital en 11 
de enero de 1869, á la edad de 33 años, 
para que comparezcan á deducirle en d i 
cho Jazgado y Escribanía, dentro del 
preciso término do treinta d i a s , bajo 
apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 1.° de junio de 1870.—José Be
nito y Orgaz. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pr i 
mera instancia de esta ciudad de Al 
calá de Henares y su partido. 
Por el presente segundo edicto, se lia 

ma, cita y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que á su 
muerte ha dejado Balbina Castillo Busti-
ljos, vecina que fué de Pezuela de las 
Torres, cuyo fallecimiento tuvo lugar en 
la misma el oUa 1.° de marzo último, p a 
ra quo en el término de veinte dias, con
tados desde la inserción del presento en 
el Boletín Oficial de la provincia, a c u 
dan á deducirle al juicio de abintcstato 
de aquella que se signo en este Juzgado 
y por la Escribanía del actuario, pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 27 de 
mayo de 1870.—Juan Manuel Romero. 

844 (P, de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Villar del Olmo. 

Por acuerdo de esto Ayuntamiento y 
contribuyentes, so saca á pública subas
ta y en dos remates, que tendrán lugar 
los dias 4 y 11 del próximo mes de junio, 
de diez á doce de su mañana, en la sala 
de sesiones del propio Ayuntamiento, los 
arriendos de arbitrios municipales de c a 
sa posada del común de vecinos y el peso 
y medida, al cual han renunciado el d e 
recho do pesar y medir y solo servirse del 
arrendatario todos los cosecheros, comer
ciantes y especuladores, por todo el año 
económico de 1870 á 71 , que será este 
arriendo. El tipo y condiciones estarán 
de manifiesto en el acto del r emate . T a m 
bién tiene acordado dicho Ayuntamiento 
y con el beneplácito de este vecindario, 
a r rendaren pública subasta y en un solo 
remate el derecho de imposición ó adeu
do sobre los artículos de comer, beber y 
arder que se vendan al por menor en esta 
villa en todo el año de 1870 á 71, bajo la 
imposición y tipo que se demuestra en 
la tarifa siguiente: 
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Todos los demás artículos do comer» 
beber y arder que no se demuestran en la 
tarifa anterior formarán ramo separado 
y se lea impone un 8 por 100 de su valor 
y el tipo de este ramo es 100 escudos; t e 
niendo efecto este remate el dia 5 del 
próximo mes de junio en la casa consis
torial, á las doce de su mañana . 

Villar del Olmo 22 de mayo de 1870.— 

El Alcalde, J u a n de la Cruz de San An~ 
tonio. 

Alcaldía popular de Colmenar de Oreja. 
El dia 20 de junio próximo tendrá 

lugar on la sala capitular de esta villa 
la subasta del aprovechamiento del e s 
parto de l Monte Pinar perteneciente á 
sus propios, en la forma prevenida por el 
reglamento para la ejecución de la ley 
de 24 de mayo de 1863 y pliego de condi
ciones que constan del espediente. 

Colmenar de Oreja 20 de mayo de 1870. 
—Jorge Benito. 

Alealdia popular de Cercedilla. 

El Ayuntamiento de esta villa, previa 
autorización superior, ha señilado el d o 
mingo 26 de junio próximo, do oncea doce 
do su mañana, en el local dol municipio, 
para la subasta de la limpia y roza del s i 
tio titulado Solana y Poyal del Moreno, en 
el Pinar de esta villa, bajo el tipo de 500 
escudos; admitiéndose cuantas pujas se 
presenten en rebaja de dicha cantidad, 
cuyo acto se verificará ante el señor A l 
calde y un empleado del señor Ingeniero 
Gefc, con arreglo al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría y eu el acto del remate . 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Cercedilla 22 de mayo de 1870,—El 

Alcalde, Cirilo Herrera . 

Alcaldía popular de Valverde. 
Con la competente autorización, se s u 

basta en esta villa el esparto contenido 
en los terrenos de propios d9 la misma, 
bajo el tipo de 20 escudos en que ha s i 
do tasado por los empleados del ramo. 

E l remate tendrá logar el dia 23 de 
junio próximo, á las doce de su mañana , 
en la sala consistorial, donde se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones. 

Valverde 23 de mayo de 1870.—El A l 
calde, Rosario Vacas. 

Alcaldía popular de Alameda leí Valle. 
Hallándose vacante la plaza de ciruja

no titular de esto pueblo, el Ayuntamien
to, asociado de suficiente número de v e 
cinos, ha acordado formaron partido ce r 
rado de tercera clase, y cuya dotación y 
forma de pago será la que convengan ol 
Ayuntamiento en unión de los vecinos y 
el profesor. 

Los que deseen pretenderla presenta
rán en el término de treinta dia3 solici
tudes documentadas en esta Alcaldía. 

Alameda del Valle 7 de mayo de 1870. 
El Alcalde, Plácido Martin.—Por so m a n 
dado, el Secretario, Domingo Berquizas. 

Alcaldía popular de Vülamanta. 
Se halla concluido y espuesto al públi-

co en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho dias, el apéndice 
al amillarara iento do riqueza de este 
distrito municipal, que ha de regir en el 
año económico de 1870 á 71 , á fin de que 
los contribuyentos se enteren y hagan 
las reclamaciones de agravio que á su de
recho convinieren. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Navalcarnero, de Villamantilla, de Vil la-
nueva de Perales se servirán dar publici
dad en sus respectivas localidades á este 
anuncio. 

Vil lamanta 28 de mayo de 1870.—El 
Alcalde popular, Julián Pérez. 

Wíl"", n atonto uarexa . 
Panlo 27. Imp. del uiiíuio, Corredera Baja de S 
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